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ORDEN de 24 de diciembre de 1966 por la qUe se 
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri
bunal Supremo dictada con fecha 17 de octubre 
de 1966, en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por «Hijos de Miguel Ruiz, S. A.». 

Excmo. Sr.: 'En el recurso contencioso-adtninl.strat1\1ó seguido 
en única instancia ante la Sala Cuarta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como d mandante, «Hijo.· de Miguel Ruiz, 
Sociedad Anónima», representada por el Procurador señor Pi
ñeira de la Sierra, bajo la dU'ección de Letrado, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contraresoluciÓll táoita del Mi
Illstétlo del Ejército, . br rtlvisi6n dé pree10s en la M,iudicaoióll 
dé SMenta mil plU:e3 d alpa.rgatM·bota y tllnouenta mil pllrces 
de aJpargs,tas pclotari. ha <Hc,tll.do .sentencin.oon .feeha 17 de 
octUbre de 1966, cuya pttr te dispoS.\tivn. conio sigue : 

«Fallanlos : Que esthnanao el recurso intel'pUéIlto pOi' «ltijos 
de Migt.¡el nuiz, S, .11, contra denégacioo tácita por el Minlste
rao del llljérclto de su solialtud de re\tisi6n de preéios en el con· 
k~to plU'a el suministro de sesenta mil Pllrcé.'J de alf)Qtge.t.á6-bota 
y cincuenta mil pates de a.lpatgatás pelotari. debélfióS declarát 
y declararnos la nu.lidll4 en dereóho del acto InlpugnMO 'Y re.
conocemos el de la Sociedlld 1emandante a tru revisi{¡n , y, ooñ'lo 
consecuencia de ella, el abono de la suma de cUatrocientas dos 
mil quinientas once peset.¡¡<: con tres cént;imoo, sin imposiCión 
dé GOStM 

Asi Pór esta nuestra senwnciá, !lue .sé pubUaacá en el <ü3()
letín Oficiad del Estado» '" mser·tará en la «Coleccion Léglslatl
v'a», definitivamente juzgando. lo pronunciamos. mandaniOS )¡ 
flt'rnIUfiM.» . 

En su vtrtud, este Mln'lswiO h~ tenido 11 bien ttiSwoor $e 
cumpla en sUS propios términos la rtlferidl\ sentencll\, pU1>lieán
dOOé el aludid fallo en el «Boletiñ, OfidlQ.l (tel EstadOIl, tOdo ello 
en cumplimiento de lo Pl'eYenid.O en el artícUlo 106 de l b. lley 
d@ .}~ Qoiltenci08o-attmltH~'N tivtl (fe :17 de diciembre de 1956 
(<<Boletín Oficial del EstadO» nlll:néro 363) , 

Lo que por la presen lk ol"den ñ1tn~1Jerll!\,l digo t\ v . E. paa-a 
su conocimiento y efecto< conslgulen~. 

D10i!l IjUIU'd a V. E. muchos años. 
Madrid, 24 de diciembre de 1966. 

Excmo. Sr. Director general de Servicios. 

MINISTERIO DE 

MENENDEZ 

MARINA 

OltDMN de II de miero de 1.967 por M que Be oon
ce/le la Crur¿ del MérUn Naval, COn tUstltittoo oláft-
00, de la cllt.!e /'JIte pttr tt ooda ú1t de @nt)~ ~ e;to 
p rtMIl, tti PIll'sottál qUe e tttt!liCtO'fttt. 

A propu té, del Cáplté.n Ó1metltl Jefe d 1 Alti) ElStoou Ml\.yor, 
dé oohfotm1datl con 1 lhfOrmll.6.0 ,por la. JUñtl\ de olMifioMión 
y Recompt!nslis y en atenolón a ,[01\ méritns coñiU'Md'os po el 
personal que a continuación se relaciona, vengo en concederles 
Hi. Cl'U.~ del Mér1to a a! ~ón distintIVo blanC(')o tie la clru: Que 
pa.rt\ M.da uno de @llo. ~ expte.M. ~ 

'f'enient@ OOÍ'óhel tie AVllUltÓI1 rS T .\ don Jooé LUis Re!" 
ní\l1dez MartIn, de ~utldQ 

Tenl@nte COt'onel de tn.fru1~llt del EM dOl\ Fid~l b avl1l\ 
JñJ6n, de ~Uhdli. 

tófi\lUJ.dlUite de Art.t1lel'ía del 8EM don Franoisco Ú'IMtr!110 
M:Me¡'el!, de ~t1fida 

!!h.tbtímlen t@ del Ou~o de Oficinas MU!t4i.res del Ejél'cltó 
de 't'iet'l'I\ don Rotnán de Nicolás ArtafiZ. dé pl'llil.el'a. 

Madrid, 5 tie enet·o de 1967. 

NlE'tO 

01?,D~N de :2 d.é enerQ de 2967 1X,)r la que se Con
cede la Crtt2 del Mérito Naval de segunda cláse, 
con distintiVo blanCo. n dt)n Juan Nóqilera Sala. 

A propuesta del Altnlrsnté Cat)itát\ enei'al del t:>e):nirtaIDetl· 
tó Martttmo de Cat.tagen,., de conformidad u>ñ ló infOrmado 
por la Jun ta de ClasificaciÓn 'l Recomt)émnl' y éti atendeñ a 
los méritos contraídos por d l)l1 Juan Nt)gUétá Sala, Alcadd~ de 
la ciudad de Berga , vengo el) concedetle la Cruz del Mérito 
Naval de ~untla clas<' con distin tivo blanco, 

Madrid , :1 de enero de 1967. 

ORDEN de 2 de enero de 1967 por la que se con
cede la Cruz del Mérito Naval de segunda clase, 
con distintivo blanco, a don Agustín Zufía Ba
ranguán. 

A propuesta del AJmirante Ca¡pitán General del Departamen
to Maritl.tno de El FIerro! del Caudillo, de conformidad con lo 
informado por la Junta de Clasificación y Recompensas y en 
a~nción a los méritos contraídos por don Agustín Zufía Baran
guan, Jefe de Protocolo de la Diputación Provincia! de Vizcaya 
vengo. el!- c~mcederle la Cruz del Mérito Naval de segunda cIare: 
con dlStintlvo blanco. 

Madrid, 2 de enero de 1967. 

ORDEN de 2 de enero de 1967 pt)r la que se con
cede la Cruz tZel Mérito Nttvrtl de tercera clase 
cott IUstttttivo blanco, tt don J08é Marra Martínez 
y Diez de Velasco. 

A propuoota del Alm1rante Capitán OenerM del DeP1!.r1iQ.tt'¡~h
ro MarítImo d~ Oádiz, ' ele conformidad 00b. 10 Wormad:o P<>t la 
Junta de Cla.slficaci6n y ~ompensá.s yen n.tenclón á. 106 tfié
r1tos oontraid.os por don José MlU'ili. MIU:t1nez y D1éZ de VelMco 
vengO en concederle la Crut (te! Mél'11iO NQ,Vai de tercera. óláM~ 
con distintivo blanco. ' 

MadTid, 2 de 'enero de 196'7. 

MINIST ER IO DE HACIENDA 

ORDEN de 2 de dlciemore de 1966 por ·14 Que se 
concede a la Empresa «Miguel EChevarriá Piooll 
ubicacta en Fraga (Huesca), los beneficios fiscale; 
a que se refiere la Ortien de la Presidencia del Go
bierno de 18 de noviembre tZe .1.964, 

I.lrnos. Sres.: El 9 de mayo de 1966 se ha fumado el Acta 
de Concierto de unidades de prooucción de ganado vacuno de 
carne, celebrado I!0r el Minisrerio dé Agricultura. y la Empresa. 
«MIgUe! Echeva,rna PICO», ubicada en F1r'aga (Huesca) 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo qUinto de 
la Ley 194/ 1963 , de 28 de diciembre, y el décimo del Decireto
ley 8/ 1966, de 3 de octubre, compete al Ministerio de Hacienda 
la concesión de los beneficios fiscales. 

En consecuencia. e.!lte Ministerio ha tenido a bien disponer : 

f' rhUéro. - A loo efectoa del conciertO eeiellradó coñ dOn 
' ~gue! Echeyarría Pico, y teniendo en cuenta los planes finan
c~er<?S y técmcos de la Ent idad concertada. se concede a ésta los 
~let1~ benef1cios fiscale6, ~n IlIrreglo al l»'úcedimiento se
ñaIlfldo por 11\ Orden de este Mtn.isterio dé !l7 de marzo de 1965·: 

a2 Libertad de amortización de las Instalaciones qUe se 
resenan en el anexo que acompaña al Acta de Concierto 
dUt'an·te loo pritnet'OlS cinco afios a pl\rtlr dél comien!tQ del 1>'-_ 
mér e~l'Cleio econÓmico en cUyo balaneé apare2ca i'éftéjMl.ó -~l 
resultado dé la exp~otaci6n de' las nUévas ¡il.Stalacion~. . , 

b \ lteducdón del 95 por 100 de los d~i'échós a.ranéelru-lfiS 
y dél ttnl>uesto dé {:;ofrt¡Jellilación de tlrlwameheS In~ores QUe 
graven lru; import.ll.clonéS de bienel:! de e<l;u!po y ut illaje d~ pri
mera instalación que correspóhdán a InV'étslone.s prevl.stns ~n 
el .Acta de Con~ierto. siempre (J.Ué preVio informé del Ml.nis
reno de mdustrla, se aoredite qUe tales bienes no se fabrican 
en España. Ese beneficio poru-á hacerse extensivo a los mare. 
rIales y productos que, no produciéndose en España se im
po~ para su il!col']Joración !l los bienes de equLP¿ QUe se 
fabnquen en Espana. 

c) Reducción de hasta el !lO . por 100 en los tipos de gra. 
vartien del ltnpuesto sobre 19,8 ltentru! de Oapital que grave 
el r~d.\mlento de los emlm!stitos previstos en el programa fi
nancIero formúlado por la Elntidad coneertada, as! . como del 
que reca.iga sobre los intereses de los prestamos que la misma 
c?hcierte con Organismos intemacionale.s ó BánCOlS e Instttu
clOn~ .financlel'ru! el1tranjet'Qs. La aplicación Conererta d@ este 
benefiCIO a 1M operaciones de crédito indicadas se tramitará 
en cada C9.S0 8 través del Instituto de Cr~1ito a Medi.o y 
La.rgo PIMO. en la forma establecida por la Otden dé eme 
Mtn.ist.erlo de 11 dt! octubre de 1900. será preéiso, de acuerdó 
con l~ previlsto . n ,;1 Decreto-ley de 19 tie ootuhre de 1961 , I!e 
acrecl1te el destmo lntegro de taites recursós a la t1.naficiaclón 
de lrul Invensi?nes reales nuevQS a que .se refiere · el anexo al 
Acta de ConCIerto, así como el cumplimiento de lo estal>leei<Ío 
en la Orden mJ.I;J.isterial ci-tada. 

(1) R.eduoclón hasta del 1)5 por lOO de las cuotas fljM de 
19. C:ot\tribueiÓ!1 Territorial nÚStica y PeeUliria cüttespóndl~fitef; 
a 16 acc.t6n cOnoortada por Iá. ~mpre6a en ie. finca «Lit:.orft.» 
e(}UIvalentJe á. 100 cabezas de gOOádo, en la fóMl1\. ~\l:iMá ~ 


